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VISTO: 

El INFORME N° 027-2023-UNAH/FIG/EPINAF/D de fecha 24 de abril del an o 2023 del 
Dr. Juan Quispe Rodrí guez, responsable de la direccio n de la Escuela Profesional de 
Ingenierí a de Negocios Agrono micos y Forestales, con asunto: “Solicito emitir 
resolucio n de aprobacio n para sustentacio n de tesis del Bach. Romel Angel Molina 
Huailla”, y;  
 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Vicepresidencia Académica N° 072-2022-CO-UNAH, 
de fecha 03 de octubre del año 2022, se aprobó el proyecto de investigación para optar 
el Título profesional de Ingeniero de Negocios Agronómicos y Forestales del Bach. 
Romel Ángel Molina Huailla, conforme el siguiente cuadro: 
 

Título del 

proyecto 
Análisis comparativo de la rentabilidad de la producción de maíz morado (Zea 
mays L.) en el distrito de Huanta. 

Autor Romel Ángel Molina Huailla 

Asesor Mtra. Ketty Marilú Moscoso Paucarchuco 

Jurado 

evaluador 

Dr. Reynaldo Sucari León Presidente 

Dr. René Antonio Hinojosa Benavides Primer miembro 

Dr. Uriel Rigoberto Quispe Quezada Segundo miembro 

Dr. Ellard Eric Vásquez Montenegro Accesitario 

Fecha de 
aprobación 

26 de agosto de 2022 

Que, con  INFORME N° 027-2023-UNAH/FIG/EPINAF/D de fecha 24 de abril del año 
2023, el Dr. Juan Quispe Rodriguez, en su calidad de responsable de la Dirección de la 
Escuela Profesional de Ingeniería de Negocios Agronómicos y Forestales solicita emitir 
Resolución de aprobación para sustentación de tesis del Bach. Romel Ángel Molina 
Huailla, el mismo que se procedió en cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos 
de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta;  

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la Universidad y demás normas 
conexas; 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la sustentación del informe final de tesis titulado 

“Análisis comparativo de la rentabilidad de la producción de maíz morado (Zea mays 

L.) en el distrito de Huanta.”, presentado por el Bach. Romel Ángel Molina Huailla de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Negocios Agronómicos y Forestales de la 

Universidad Nacional Autónoma de Huanta, según el siguiente detalle: 
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Fecha de 
sustentación miércoles 03 de mayo de 2023 

Modalidad Presencial 
Lugar Auditorio de la EE-JOSACO 
Hora 11:00 am 

Título de la 
Tesis 

Análisis comparativo de la rentabilidad de la producción de maíz morado (Zea 
mays L.) en el distrito de Huanta. 

Autor Bach. Romel Ángel Molina Huailla 
Asesor Mtra. Ketty Marilú Moscoso Paucarchuco 

Jurado 
evaluador 

Dr. Reynaldo Sucari León Presidente 
Dr. René Antonio Hinojosa Benavides Primer miembro 
Dr. Uriel Rigoberto Quispe Quezada Segundo miembro 
Dr. Ellard Eric Vásquez Montenegro Accesitario 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR  que el acto de sustentación estará presidida por 
el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Negocios Agronómicos y 
Forestales  e integrada por el jurado evaluador detallado en el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente resolución al coordinador de 
Facultad de Ingeniería y Gestión, Escuela Profesional de Ingeniería de Negocios 
Agronómicos y Forestales e interesada. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información, la 
Publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Universidad 
Nacional Autónoma de Huanta. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- DAR CUENTA en la próxima sesión a la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta para su conocimiento. 

 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
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